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RESUMEN 

La escasez de trabajos empíricos sobre los determinantes del esfuerzo fiscal de los gobiernos 

subcentrales contrasta con la abundante literatura existente por la vertiente del gasto. Por ello, en 

nuestro estudio queremos aclarar en qué medida el esfuerzo fiscal que realizan los ciudadanos de los 

municipios viene condicionado por los niveles de actividad económica y capacidad fiscal de dichas 

unidades de gobierno, por las subvenciones que reciben, por factores demográficos y socioeconómicos 

como la estructura de edad de la población y la densidad, por ciertos aspectos políticos, y por las 

restricciones institucionales que afectan al endeudamiento.  
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1.- Introducción 

Un gran número de gobiernos locales de diferentes países está experimentando 

desequilibrios presupuestarios importantes debido a varias razones. Por un lado, a la grave 

recesión macroeconómica que se está viviendo unida a la limitada capacidad que tiene este 

nivel de gobierno para responder a tales shocks. Por otra parte, al hecho de que los gobiernos 

locales se enfrentan a una creciente demanda de servicios públicos al mismo tiempo que sus 

ingresos disminuyen, y como resultado de ello, su autonomía financiera se debilita 

rápidamente. En este contexto, el análisis de los determinantes que permiten explicar la 

presión fiscal soportada por los ciudadanos de los municipios y la obtención de ingresos en el 

ámbito local es un elemento estratégico que adquiere gran relevancia para la planificación 

financiera de dichas unidades de gobierno. 

La evaluación del esfuerzo fiscal que realizan los ciudadanos de un municipio implica 

el análisis de factores cualitativos y cuantitativos. Así, deben considerarse aspectos vinculados 

con el nivel de actividad económica del municipio, como el nivel de paro o la renta per cápita 

de sus residentes. Además, es preciso cuantificar las bases fiscales de sus diversos impuestos 

y también indicadores tales como las tendencias demográficas, para poder obtener una visión 

de las condiciones económicas que permitan explicar el esfuerzo fiscal realizado. Junto a ello, 

es necesario identificar el conjunto de limitaciones legales, políticas y administrativas que 

puedan influir en la capacidad de un gobierno local para obtener recursos y, por tanto, afectar 

significativamente al esfuerzo fiscal de dichas jurisdicción. El proceso de evaluación es 

complejo, pero el conocimiento por parte de un gobierno local de los determinantes de su 

esfuerzo tributario proporciona una base sólida para la elaboración de las políticas 

presupuestarias a corto y a largo plazo. 

Por tanto, el propósito de este trabajo es profundizar en la comprensión y evaluación 

de los determinantes que permiten explicar el esfuerzo fiscal que realizan los residentes de los 

municipios. Este estudio no se ocupa de cuestiones de equidad, ni intenta encontrar una 

fórmula estándar para clasificar a las jurisdicciones en términos de su esfuerzo fiscal relativo, 

ya que el esfuerzo fiscal de un municipio es la suma de un conjunto complejo de factores que 

incluye elementos con un comportamiento dinámico y no cuantificable, como por ejemplo la 

tolerancia de los votantes a incrementos en la presión fiscal. Por ello, las fórmulas sólo son 

válidas durante un tiempo muy limitado y dejan fuera del análisis algunas variables clave. El 

objetivo aquí es identificar los factores que la literatura ha señalado como aspectos clave en la 

evaluación del esfuerzo fiscal.  
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Creemos que dicha tarea es necesaria por la escasez de trabajos que pretenden 

aproximarse a los determinantes del esfuerzo fiscal realizado por los contribuyentes en el 

ámbito local, si bien, trabajos como los de Skidmore (1999), Allers et al. (2001), Gallagher 

(2001), Solé-Ollé (2006), Costa (2008), Mogues et al. (2009), y Delgado et al. (2011), entre 

otros, constituyen investigaciones previas que han servido de referencia para nuestra 

aportación
1
. Además, es importante señalar que aunque la literatura empírica disponible se 

plantea y corrige problemas econométricos vinculados con la heterocedasticidad y 

autocorrelación, ninguno de los trabajos existentes afronta la posible dependencia "espacial" 

en una perspectiva dinámica con datos de panel, por lo que nuestra aportación supone también 

un avance relevante en el ámbito del análisis empírico.
 
El trabajo se estructura de la siguiente 

manera. En la sección dos hacemos una revisión de la literatura que ha tratado los 

determinantes del esfuerzo fiscal. En la sección tercera presentamos las hipótesis planteadas y 

el modelo a estimar, así como los principales resultados de la contrastación empírica. 

Terminamos con una sección de consideraciones finales. 

 

2.- Determinantes del esfuerzo fiscal local: Una revisión 

El concepto de esfuerzo fiscal a veces se ha confundido con el de capacidad fiscal 

(Driscoll, 1998), si bien, son dos conceptos que están claramente delimitados. Una definición 

precisa del esfuerzo fiscal sería la medida en que un gobierno utiliza su capacidad fiscal para 

aumentar sus ingresos
2
. Aunque también podría medirse dicha variable como la ratio entre la 

                                                 
1
 En el ámbito de los gobiernos centrales existe abundante literatura sobre el esfuerzo fiscal, que se inicia con la 

aportación de Tait y Eichengreen (1978), y que dio lugar posteriormente a diferentes aportaciones, en particular 

los trabajos de Tanzi (1981, 1987), Leuthold (1991) y Stotsky y WoldeMariam (1997), o más recientemente los 

de Varsano et al (1998), Alfirman (2003), Gupta (2007), Davoodi y Grigorian (2007) o Pessino y Fenochietto 

(2010). En el ámbito local, la literatura ha optado centrar su análisis en cuestiones de capacidad fiscal como, por 

ejemplo, los trabajos de Hy et al. (1993), Luo y Douglas (1996), y Costa (2008), o en el análisis de un único 

impuesto como, por ejemplo, el impuesto sobre la propiedad (Allers et al, 1999; Bordignon et al, 2003; Fiva y 

Rattso, 2007; y Dubois y Paty, 2010) o la renta (Edmark y Agren, 2008). Junto a ello, y como desarrollaremos 

con mayor profundidad luego, existe una amplia literatura complementaria que analiza cuestiones parciales 

vinculadas con la relación existente entre los aspectos políticos y el presupuesto local, imitación y competencia 

fiscal, y el impacto de las transferencias sobre el gasto público local y, en menor medida, los ingresos. 

2
 La capacidad fiscal de una jurisdicción puede definirse como su facultad potencial de obtener ingresos 

recurriendo a fuentes tributarias con independencia del nivel de imposición que decida exigir a sus ciudadanos
.
 

No obstante, la literatura proporciona diferentes formas de definir el concepto de capacidad fiscal (véase 

Mathews, 1980; Barro, 1986; o Ferguson y Ladd, 1986). Aunque intuitivamente puede considerarse que el nivel 

de recaudación impositiva de una jurisdicción es un buena proxy de la capacidad fiscal, lo cierto es que 

realmente el importe de los ingresos obtenidos no es una medida correcta, porque hay varios elementos que 

crean una brecha entre la recaudación y la capacidad potencial de una jurisdicción para obtener ingresos. Los 

tipos impositivos, el grado de control y supervisión del cumplimiento tributario y el volumen del fraude fiscal 

afectan al nivel de recaudación tributaria pero no afectan a la capacidad potencial para obtener ingresos. 

Además, tal y como señalan Martínez–Vázquez y Boex (1997), la capacidad potencial de una jurisdicción para 
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cantidad de ingresos recaudados y la capacidad potencial de una jurisdicción para obtener 

ingresos
3
. Tanto la capacidad como el esfuerzo fiscal que realiza una jurisdicción son 

variables no observadas, lo cual ha llevado a que la mayor parte de los trabajos empíricos que 

tratan de estimar dichas variables hayan utilizado proxies para medirlas (Kim, 2007).  

En este trabajo vamos a centrarnos en el esfuerzo fiscal que realizan las unidades 

inferiores de gobierno en España. El esquema analítico que subyace a este análisis es el 

ampliamente conocido modelo teórico de demanda de bienes y servicios públicos subcentrales 

que introdujeron Borcherding y Deacon (1972) y Bergstrom y Goodman (1973). Bajo este 

marco habitualmente utilizado, tres variables básicas afectan al crecimiento del gasto público 

y, por ende, al correspondiente aumento en la necesidad de obtener ingresos tributarios: la 

renta de la jurisdicción, las transferencias estatales que reciben los gobiernos locales, y la 

población residente en el municipio. Si bien, la literatura ha identificado otros factores que 

pueden afectar a la política tributaria de los gobiernos locales, entre los que podemos destacar 

aspectos fiscales relacionados con la cuantificación de las bases tributarias, factores políticos, 

elementos como las características socioeconómicas o demográficas de la jurisdicción, y 

también otros factores externos (nivel impositivo de jurisdicciones vecinas o tax mimicking). 

Veámoslo en las siguientes líneas. 

 Para comprender los impuestos y las bases fiscales de las cuales se deriva el esfuerzo 

fiscal de una jurisdicción es preciso analizar el contexto económico en el que se despliegan 

dichas bases tributarias. Por una parte, hay que tener en cuenta que el valor de la vivienda y 

otras propiedades refleja las condiciones económicas locales, y que otros componentes del 

sistema tributario local, particularmente los impuestos relacionados con la renta y el consumo, 

son sensibles a las oscilaciones del ciclo económico. Por otra parte, hay que ser conscientes de 

que la capacidad de los residentes para pagar cualquier tributo depende de su renta y de su 

patrimonio, es decir, que los contribuyentes de una jurisdicción tienen una capacidad finita 

para pagar servicios públicos e inversiones de capital, por un lado, y su consumo privado por 

otro, mientras que, en cierto modo, las diversas bases fiscales están duplicadas y se 

superponen. Por ello, y a pesar de sus inconvenientes, algunos estudios sobre el esfuerzo 

fiscal utilizan un único indicador, la renta per cápita, para aproximarse a la capacidad fiscal 

total de una jurisdicción (ACIR, 1986). Por tanto, si la renta per cápita refleja la base fiscal 

                                                                                                                                                         
obtener recursos viene condicionada por la estructura económica de la jurisdicción y la disponibilidad de 

recursos gravables o bases fiscales.  

3
 La literatura define de diferentes formas el esfuerzo fiscal (Bird et al., 2004; Kim, 2007; o Pessino y 

Fenochietto, 2010). 
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del municipio, aquellas localidades con mayor capacidad tributaria podrán exigir un menor 

esfuerzo impositivo a sus ciudadanos.  

 Sin embargo, la renta per cápita puede tener el efecto contrario sobre el esfuerzo fiscal. 

Es probable que las variables asociadas con la actividad económica del municipio capturen 

unas mayores necesidades de gasto en términos de servicios prestados a empresas y 

profesionales, como explican Ladd y Yinger (1989) y Green y Reschovsky (1993), y también 

puede ser un factor explicativo del nivel de la demanda de servicios públicos del municipio 

(Ley de Wagner), como argumentan Borcherding y Deacon (1972), Bergstrom y Goodman 

(1973), Dumcombe (1991), y Bird, Martínez-Vazquez y Torgler (2004). En consecuencia, 

aumentos en la renta local conducirán a mayores demandas de gasto público y, 

consecuentemente, a unas necesidades de ingresos tributarios superiores
4
. 

 Otros factores como la disponibilidad de recursos naturales y las características 

socioeconómicas del municipio pueden ser variables explicativas de gran importancia a la 

hora de analizar la política tributaria de los gobiernos locales, especialmente aquellos factores 

que condicionan las bases tributarias y la capacidad del gobierno local para recaudar 

impuestos. Aunque los tipos impositivos y la asignación de bases tributarias a las diferentes 

jurisdicciones coincidan, divergencias en los aspectos anteriormente mencionados originarán 

recaudaciones tributarias probablemente dispares para los diferentes gobiernos locales. Así, 

por ejemplo, los municipios con una estructura productiva marcadamente no agraria y de 

naturaleza residencial
5
, seguramente generarán mayores ingresos tributarios a través de la 

imposición de la actividad económica de las empresas y del gravamen de la propiedad
6
. 

Igualmente, aquellas localidades que dispongan de recursos energéticos, o yacimientos de 

minerales o hidrocarburos, podrán obtener cuantiosos ingresos tributarios del gravamen de la 

actividad económica vinculada con la explotación de dichos recursos (Gupta, 2007). 

                                                 
4
 Variables adicionales como serían los indicadores sobre la distribución de la renta podrían proporcionar 

información sobre si la situación económica de los residentes es homogénea, y sobre los incentivos que existen a 

pagar impuestos (Bird et al., 2004), mientras que la proporción de población por debajo del nivel de pobreza 

podría indicar el tamaño de la población dependiente. 

5
 Tanzi (1992) y Bird et al. (2004) consideran que cuanto mayor sea el sector agrícola de una economía menor 

será la necesidad de gastar en servicios públicos, e incluso será más difícil obtener ingresos en la medida en que 

se trate de una agricultura de subsistencia (Gupta, 2007). 

6
 No obstante, aquellos municipios que durante la crisis de la década de los años ochenta estaban especializados 

en la producción de bienes duraderos experimentaron, en general, con mayor rigor los avatares de la crisis. 

Además, la incidencia fue diferente en función del subsector en que estaban especializadas dichas economías 

locales. Por ejemplo, no todas las jurisdicciones con una concentración importante de empresas de fabricación de 

bienes duraderos sufrieron de forma severa la crisis; las dependientes del sector de la automoción y siderurgia 

resultaron más afectadas que aquellas cuya especialización descansaba en actividades de alto contenido 

tecnológico. Por ello, es preciso realizar un análisis en profundidad de la composición sectorial del empleo.  
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Asimismo, para evaluar plenamente el marco económico en el que se desenvuelve un 

municipio, debe examinarse la economía de toda la zona donde se encuentra esa jurisdicción, ya que 

como muchos residentes de un municipio trabajan fuera de su jurisdicción, algunos de los flujos de 

renta y niveles de riqueza de una jurisdicción estarán vinculados a la actividad económica de otras 

jurisdicciones (Greene et al., 1977). Generalmente, las grandes ciudades exportarán una cuantía 

notable de la renta generada a través del empleo dentro de sus fronteras, mientras los suburbios serán 

importadores de renta generada en otros lugares. Por ello, para la mayoría de los municipios, la 

composición de la estructura productiva industrial de su área de influencia o metropolitana es más 

relevante que las oportunidades de empleo dentro de los límites de la jurisdicción.  

También las transferencias realizadas por los niveles superiores de gobierno pueden 

influir en la autonomía financiera de los gobiernos locales. El modelo del votante mediano es 

la base conceptual tradicional que permite comprender los efectos que provocan las 

transferencias sobre el esfuerzo tributario que realizan los residentes de un municipio. La 

hipótesis principal que establece dicho modelo aplicado a este contexto es que las 

transferencias del gobierno central provocarán un efecto expulsión (crowding-out), esto es, el 

gobierno local empleará dichos recursos para reducir la presión fiscal que ejerce sobre sus 

ciudadanos a través de los tributos locales (Bradford y Oates, 1971; o Delgado et al., 2011). 

Sin embargo, las exigencias de cofinanciación de muchos programas de transferencias y el 

efecto "papel de mosca" podrían conducir a una relación positiva entre las transferencias y el 

gasto del gobierno local (crowding-in) y, por tanto, no se traducirían en una reducción de 

impuestos locales (Fisher, 1988; o Dahlberg et al, 2008).  

 Son numerosos los trabajos empíricos que analizan las consecuencias presupuestarias 

de las transferencias. Muchos de ellos se centran en el caso norteamericano e intentan 

determinar en qué medida el gasto del gobierno receptor de la transferencia reacciona frente a 

diversos factores, tales como la población, la renta, etc.
7
. La mayoría de estos estudios se 

realizan en la década de los años sesenta y concluyen que las transferencias federales 

provocan incrementos del gasto público subcentral notablemente mayores a los que pronostica 

la teoría económica. Sin embargo, aportaciones empíricas posteriores (Gramlich y Galper, 

1973 y Gramlich, 1977), que solventan ciertos problemas econométricos de que adolecían sus 

antecesoras, confirman la hipótesis teórica de que las transferencias condicionadas incentivan 

                                                 
7
 Véase Naganathan y Sivagnanam (1999); Dahlberg et al. (2008); o Mogues et al. (2009) para una revisión de la 

literatura empírica. 
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mucho más el gasto subcentral que las incondicionadas
8
. Además, también concluyen que el 

impacto de las transferencias sobre el gasto es inferior a la cuantía subvencionada, por lo que 

la cantidad restante se emplea para reducir la carga tributaria y situarla por debajo de lo que 

en ausencia de subvención sería necesario recaudar.  

Sin embargo, muchos de estos trabajos no examinan los efectos incentivo que 

ocasionan las transferencias federales sobre el esfuerzo fiscal de las jurisdicciones receptoras, 

cuando para comprobar la "hipótesis de irresponsabilidad fiscal" es necesario hacerlo, además 

de analizar el comportamiento de los gastos en respuesta a esta política. Es decir, que el 

impacto presupuestario de las transferencias tiene dos dimensiones, pudiendo ocasionar 

alteraciones tanto en el esfuerzo fiscal como en las decisiones de gasto. Los trabajos de Inman 

(1989) para USA; Borge (1995) para Noruega; Allers et al (2001) para Holanda; Naganathan 

y Sivagnanam (1999) para la India; Sole-Ollé (2006) para España; Dahlberg et al (2008) para 

Suecia; o Mogues et al (2009) para Ghana, constituyen una excepción, al analizar el impacto 

de las transferencias sobre el esfuerzo fiscal o los ingresos tributarios de los gobiernos locales.  

 La tercera variable que debemos considerar a la hora de evaluar el esfuerzo fiscal que 

realizan los municipios es la población del municipio (Allers et al., 2001 y Solé-Ollé, 2006). 

Esta variable puede capturar la capacidad fiscal del municipio, ya que es probable que una 

jurisdicción con una población elevada vea crecer sus bases fiscales y su recaudación 

tributaria más que un municipio de menor población. Presumiblemente, una población 

elevada refleja nuevas oportunidades de empleo, unas viviendas más atractivas, un mayor 

grado de diversidad de su actividad económica que responde a su mayor tamaño, a las 

funciones que desempeña en el comercio regional y a que aglutina los centros de prestación 

de servicios. Por el contrario, un riesgo para algunas ciudades pequeñas es su dependencia 

excesiva de una gran empresa o un tipo específico de industria. De hecho, los municipios de 

reducida dimensión dependen en muchas ocasiones de la agricultura, que suele afrontar 

problemas especiales como la fluctuación de los precios de los productos agrícolas y la 

                                                 
8
 Las transferencias condicionadas tienen como finalidad teórica modificar el precio relativo de determinados 

programas de gasto que afrontan los gobiernos subcentrales, con la finalidad de incentivar el consumo de 

aquellos bienes y servicios públicos locales que generan efectos externos positivos (educación, sanidad, etc.). 

Las transferencias incondicionadas (revenue sharing), sólo modifican los recursos disponibles por parte del 

gobierno receptor de la subvención, pero no alterna los precios relativos, por lo que sólo provocan un efecto 

renta y pueden inducir en el gobierno receptor de la subvención una reducción del esfuerzo fiscal que exige a sus 

ciudadanos (Thurow, 1966; Breton, 1965; Gramlich, 1969; Gramlich y Galper, 1973; y Break, 1980). Este tipo 

de transferencias tiene como principal finalidad la salvaguardia del equilibrio fiscal vertical y garantizar la 

"autonomía financiera" de las jurisdicciones subcentrales. 
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evolución del valor de las fincas rústicas. Además, las zonas urbanas suelen tener rentas más 

elevadas que las zonas rurales.  

Sin embargo, la población de un municipio también puede ser un indicador de las 

necesidades de gasto público del mismo, pudiendo las jurisdicciones más densamente 

pobladas aprovechar las economías de escala en la prestación de servicios públicos y, en 

consecuencia, ver reducidas sus necesidades de obtención de ingresos. No obstante, los 

posibles costes de congestión que podrían afrontar los municipios más densamente poblados 

conducirían a unas mayores necesidades de recaudación. Por tanto, la relación entre la 

densidad de población y los ingresos del gobierno local es, a priori, ambigua (Skidmore, 

1999)
9
.  

También la composición por edades de la población o su nivel educativo pueden 

indicar cuántos habitantes están en edad de trabajar y los tipos de trabajos que son capaces de 

realizar, siendo variables clave para la toma de decisiones relativas a la localización de las 

empresas, que evalúan el grupo potencial de trabajadores posibles, y son útiles como 

indicadores de la renta que potencialmente podrían obtener los residentes y su capacidad para 

adaptarse a los cambios en el mercado de trabajo. Por ejemplo, una ciudad universitaria 

normalmente tendrá ingresos per cápita por debajo de la media, debido a la gran cantidad de 

estudiantes, si bien, tiene consecuencias diferentes sobre la capacidad fiscal que el caso de 

una jurisdicción con los mismos niveles de renta, pero en una zona con altas tasas de paro. Por 

ello, Skidmore (1999) y Solé-Ollé (2006) incluyen la proporción de la población con edad 

superior a los 65 años y la proporción de la población comprendida entre 5 y 17 años en sus 

análisis. Una mayor proporción de la población de edad avanzada suele reducir los ingresos 

tributarios propios del municipio porque este grupo de residentes exige menos servicios 

públicos locales, como por ejemplo los relativos a instalaciones deportivas. Por otro lado, una 

mayor proporción de población en edad escolar puede aumentar las necesidades de ingresos 

tributarios locales para financiar las escuelas públicas.  

Adicionalmente, como los ciudadanos se pronuncian sobre la composición y el nivel 

de los impuestos, la configuración social de los residentes en el municipio, ya sea étnica, 

religiosa, etc. es otro factor potencial de influencia en el esfuerzo fiscal, si bien, su incidencia 

sobre la política tributaria es ambigua (Bird et al., 2004). 

                                                 
9
 Bird et al. (2004) consideran como explicativa la tasa de crecimiento de la población, entendiendo que en 

países con elevadas tasas de crecimiento de la población pueden retrasarse en la captura de nuevos 

contribuyentes (efecto esperado negativo) 
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En cuanto a los factores fiscales, son diversos los trabajos que han apuntado la 

necesidad de tenerlos en cuenta a la hora de determinar el esfuerzo fiscal. Dye y McGuire 

(1997) y Skidmore (1999) consideran la eficacia de la introducción de límites institucionales 

sobre la recaudación para facilitar el control del crecimiento de los ingresos tributarios del 

municipio. Holtz-Eakin et al (1989), mediante un modelo autoregresivo para los municipios 

norteamericanos, abordan la cuestión de los gastos públicos locales y su influencia sobre el 

esfuerzo fiscal, revisando simultáneamente las relaciones de causalidad y la secuencia 

temporal de estas dos variables. Holtz-Eakin (1992) consideran que las desgravaciones en la 

tributación federal por concepto de pago de impuestos locales, son otro aspecto de la política 

fiscal que puede tener consecuencias en el esfuerzo fiscal de los gobiernos locales. Y Allers et 

al. (2001) señalan la necesidad de incorporar entre los factores fiscales variables que reflejen 

la capacidad fiscal del municipio, y sostienen que los tributos y sus bases fiscales (fuente 

directa de la capacidad fiscal del municipio) establecen qué fuentes potenciales están al 

alcance de la jurisdicción para financiar sus políticas de gasto.  

En este sentido, los elementos que integran las bases tributarias de una jurisdicción 

pueden clasificarse en cuatro grandes categorías que son la propiedad, el consumo, la renta, y 

la prestación de bienes y servicios públicos (tasas de usuarios). Estudios empíricos previos 

han mostrado como los valores per cápita de la propiedad son útiles para explicar la variación 

per cápita del gasto local (Bosch y Solé-Ollé, 2005), y puede servir como variable que capture 

el nivel de renta y riqueza de los municipios. En una economía cerrada, todos los impuestos se 

detraen en última instancia de la renta de los residentes (Bell y Bowman, 1987). Sin embargo, 

tal y como analizan Allers et al. (2001) para los municipios alemanes, la carga tributaria del 

impuesto sobre la propiedad se exporta parcialmente sobre no residentes en el municipio. La 

habilidad para exportar impuestos reduce el precio impositivo relativo que perciben los 

ciudadanos y, por tanto, puede influir en la carga tributaria de los municipios. Por ello, Allers 

et al. (2001) proponen incluir en las estimaciones el valor per cápita de las propiedades de 

residentes y de las propiedades de no residentes, lo que les permite concluir que la 

significatividad del cuadrado de los valores per cápita de la propiedad de los no residentes 

está vinculada con la presencia de grandes empresas, usualmente propiedad de no residentes, 

aunque los valores menores de dicha variable se corresponden con la mayor parte de 

pequeños negocios propiedad de los residentes en la localidad
10

.  

                                                 
10

 Ambas variables pueden ser endógenas. Probablemente unos elevados tipos impositivos sobre la propiedad se 

capitalizan parcialmente en el valor de dichos activos y pueden desincentivar la inversión y adquisición de los 

mismos (Ladd y Bradbury, 1988; Yinger, Bloom, Börsch, Supan, y Ladd, 1988; Rosen y Fullerton, 1997). No 
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 Los aspectos políticos y su influencia sobre la obtención de ingresos públicos en los 

municipios ha sido objeto de una abundante literatura empírica. Cuestiones como la 

competencia política entre partidos o la composición de los gobiernos locales han sido 

identificadas como variables que pueden ejercer una influencia significativa en la generación 

de ingresos tributarios por parte de los municipios. Por ejemplo, Borge and Rattsø (1997) para 

el contexto noruego, Allers et al. (2001) para la situación holandesa, y Dubois et al. (2007) 

para Francia, establecen que la ideología política del partido en el gobierno influye en la 

cuantía de los impuestos locales, de forma que cuanto más de izquierdas es el gobierno mayor 

es el esfuerzo fiscal que se exige
11

. Por otra parte, las conclusiones sobre el efecto de la 

composición del gobierno local no son concluyentes: los gobiernos con un elevado número de 

partidos conformando una coalición (en contraposición a coaliciones de menor dimensión o 

los gobiernos mayoritarios) se asocian con impuestos más bajos en el contexto holandés, pero 

con mayores ingresos fiscales en el caso noruego.  

 Solé-Ollé (2006) combina la ideología del partido gobernante con el grado de 

competencia (medida como el margen de victoria electoral) para examinar empíricamente dos 

modelos o hipótesis alternativas en el contexto local español. De acuerdo con la hipótesis del 

Leviatán, los gobiernos que se enfrentan a niveles inferiores de competencia son más 

propensos a expandir el gasto público local y a obtener de sus ciudadanos tributos más 

cuantiosos, y ello independientemente de la ideológica del partido en el gobierno. Por otro 

lado, al considerar la ideología del partido o coalición en el gobierno local (partisan-type 

model), se propone como hipótesis alternativa que aquellos gobiernos que afrontan una menor 

competencia (mayor margen de victoria) exigen unas mayores/menores cargas fiscales si el 

partido en el gobierno local es de izquierdas/derechas, dada su preferencia por un sector 

público mayor/menor. Esto es así puesto que cuanto menor sea la competencia mayor será la 

capacidad del partido gobernante para acometer su programa, pudiendo alejarse en mayor 

medida de las preferencias del votante mediano (Brennan and Buchanan, 1980 y Boyne 

1994). Finalmente, Santolini (2009) y Delgado y Mayor (2011) destacan que también se 

puede observar cierta imitación entre gobiernos locales próximos a la hora de fijar los tipos de 

gravamen. 

                                                                                                                                                         
obstante, en muchas ocasiones la base imponible, esto es el valor de la propiedad, no se actualiza anualmente o 

no responde exactamente al valor de mercado, por lo que la relación entre valor de la propiedad y tipos de 

gravamen es limitada. 

11
 Este resultado también se obtiene para España en Delgado y Mayor (2011) o Delgado et al. (2011). 
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 De la revisión de la literatura anterior podemos concluir que: i) existe cierta escasez de 

trabajos empíricos sobre los determinantes del esfuerzo fiscal de los gobiernos locales frente a 

la abundante literatura que ha analizado la vertiente del gasto; ii) los estudios empíricos han 

centrado su atención exclusivamente en impuestos concretos o en el impacto de elementos 

específicos sobre el esfuerzo fiscal de los gobiernos subcentrales (transferencias o aspectos 

políticos); iii) algunos de los trabajos econométricos que examinan los determinantes del 

esfuerzo fiscal adolecen de un problema de agregación de los datos y del uso de técnicas 

econométricas cuestionables.  

 

3.- Un modelo econométrico explicativo del esfuerzo fiscal de los gobiernos locales: El 

caso español 

 Antes de establecer las hipótesis que serán contempladas en la especificación 

econométrica del modelo, es preciso referirnos brevemente a las principales características del 

sector público local en España, pues va a ser objeto de nuestra aplicación empírica.  

España tiene más de ocho mil gobiernos locales, la mayoría de los cuales son de 

reducida dimensión (el 85% tiene menos de cinco mil habitantes y no concentran más del 

15% de la población). Los gobiernos locales son entes públicos con múltiples competencias, 

engrosando las principales categorías de gasto las competencias tradicionales asignadas al 

sector público local (planificación urbana, transporte, bienestar social, etc.), con la excepción 

de la educación, que es una responsabilidad del gobierno regional. Las competencias locales 

aumentan con el tamaño de la población, aspecto que es contemplado por el sistema de 

financiación en forma de transferencias per capita más elevadas y una mayor autonomía 

fiscal.  

 En el ejercicio 2009, los tributos propios representan aproximadamente el 50% de los 

ingresos locales no financieros, las transferencias corrientes en torno al 30%, y las 

subvenciones de capital un 20%
12

. Dos tercios de los ingresos propios provienen de los cinco 

impuestos tradicionales y el tercio restante de diversas tasas de usuarios. Los principales 

tributos son el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI), el Impuesto sobre Vehículos de 

Tracción Mecánica (IVTM) y el Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE), que 

                                                 
12

 La crisis ha provocado una reducción de 10 puntos porcentuales en la importancia relativa de los tributos 

propios, que está asociada a la caída de la construcción y venta de suelo, y a un aumento de la misma cuantía de 

las transferencias de capital, como consecuencia de los diferentes programas de estímulo del gasto de capital 

para la generación de empleo local. 
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representan el 60%, 15% y 10% de los ingresos fiscales, respectivamente. En los primeros 

años de la democracia, los gobiernos locales españoles no tenían autonomía fiscal sobre estas 

fuentes de ingresos tributarios. Sin embargo, en la segunda mitad de la década de los 80 se les 

concedió la facultad normativa para modificar los tipos impositivos de los diversos impuestos 

locales dentro de unos márgenes, estando las bases imponibles completamente armonizadas. 

Los tipos impositivos mínimos son comunes para todos los municipios, si bien, los tipos de 

gravamen máximos que pueden fijarse aumentan con el tamaño de la población. Las 

posibilidades que ofrece la discrecionalidad a la hora de fijar los tipos son notables y la brecha 

que existe entre el tipo impositivo más bajo y el mayor es considerable (oscilando entre un 

200 y 300%, dependiendo del impuesto y del tamaño de la población). Los gobiernos locales 

españoles también tienen autonomía para acceder al endeudamiento, aunque la deuda está 

sujeta a límites institucionales y, en algunos casos, a la autorización del gobierno central
13

. El 

déficit no es alto en promedio, pero varía enormemente de unos gobiernos locales a otros.  

 En España, las elecciones municipales se celebran en períodos regulares (4 años) 

simultáneamente en todos los municipios. Hay un único distrito por municipio de listas 

cerradas, y el sistema electoral es proporcional, utilizando la fórmula de D'Hondt con una 

cuota de votación mínima del 5%. Como indica Solé-Ollé (2006), estas reglas generan un 

elevado grado de pluralismo en los ayuntamientos, pero ocasionan ciertos problemas por la 

elevada proporción de gobiernos de coalición, con la consiguiente inestabilidad política y 

debilitamiento de la rendición de cuentas. Además, la mayoría de los candidatos se alinean 

con partidos políticos de índole nacional, siendo el sistema político local en muchos casos un 

primer paso hacia la política regional y nacional. Por tanto, salvo raras excepciones, es fácil 

identificar la ideología política de los gobiernos locales, si bien, para los gobiernos locales de 

reducida dimensión es más difícil, porque aumenta de forma notable la proporción de 

candidatos independientes.  

3.1.- Hipótesis a contrastar empíricamente 

 Realizada esta sucinta explicación del marco institucional de los gobiernos locales en 

España, pasamos a detallar las variables e hipótesis que hemos empleado en nuestra 

estimación sobre esfuerzo tributario local.  

En primer lugar, debemos señalar que hemos optado por utilizar como proxy para la 

variable endógena de esfuerzo fiscal (TAXpc) la recaudación tributaria per cápita local, 

                                                 
13

 Tras la aprobación de la Normativa de Estabilidad Presupuestaria en el ejercicio de 2001 rige la regla de 

equilibrio presupuestario, salvo en situaciones excepcionales y siempre bajo supervisión del gobierno central. 
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cubriendo así de forma amplia los ingresos e incorporando todas las fuentes que pudieran 

estar distribuidas de una forma altamente desigual entre los municipios debido a la existencia 

de factores externos no controlables por los mismos, ya que sólo así pueden evitarse los 

riesgos derivados de la posible sustituibilidad e interdependencia entre las distintas formas de 

obtener ingresos (ACIR, 1988 y Clark, 1997). Es por ello que hemos tenido en cuenta toda la 

recaudación obtenida por los municipios a través de los impuestos locales obligatorios - IBI, 

IAE e IVTM-, y también la de los impuestos potestativos -Impuesto sobre Construcciones, 

Instalaciones y Obras (ICIO), e Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de 

Naturaleza Urbana (IIVTNU)-, que no son utilizados por todos los municipios; así como la 

recaudación obtenida vía tasas y el resto de exacciones basadas en el principio del beneficio
14

. 

Hemos expresado toda la recaudación del municipio en términos per cápita dividiéndola entre 

la población del municipio. La información sobre la recaudación y la población del municipio 

la hemos obtenido de la Liquidación de los presupuestos de las entidades locales que facilita 

la D.G. de Coordinación Financiera con las Comunidades Autónomas y con las Entidades 

Locales (Ministerio de Economía y Hacienda). 

 En cuanto a las hipótesis a explicar, basándonos en la literatura revisada, vamos a 

incluir un conjunto amplio de variables que podemos clasificar en seis grupos de indicadores. 

El primero de ellos está relacionado con la renta y la actividad económica; el segundo con las 

transferencias recibidas; el tercero con la población y la estructura demográfica por edades; el 

cuarto con la capacidad de generar ingresos tributarios; el quinto con determinantes políticos 

y, por último, incorporaremos ciertas restricciones institucionales sobre el endeudamiento. 

Pasemos ahora a la descripción de las variables que hemos seleccionado para capturar cada 

uno de estos grupos de hipótesis que buscamos validar empíricamente
15

. 

 En primer lugar, incluimos la renta per cápita (INCOMEpc), proporcionada por el 

Instituto Aragonés de Estadística, ya que la renta de los residentes en una jurisdicción es un 

indicador tanto de su capacidad para pagar impuestos, como de la necesidad de recaudar más 

ingresos dadas las mayores demandas de servicios públicos que pueden estar relacionadas con 

                                                 
14

 No obstante, hay que matizar que no existe un consenso claro con respecto a la necesidad de incluir estos 

últimos tributos en el cálculo de la capacidad fiscal. En Costa (2008) puede verse un interesante debate acerca de 

la idoneidad de incluir las tasas y demás exacciones basadas en el principio del beneficio en el cálculo de la 

capacidad fiscal.  

15
 Nos gustaría agradecer al Instituto Aragonés de Estadística su inestimable colaboración al proporcionarnos 

gran parte de la información necesaria para este trabajo, que puede consultarse en (www.aragon.es). Las 

variables analizadas se incorporan en términos per cápita, utilizando para ello la población anual proporcionada 

por el Instituto Nacional de Estadística (INE). Además, las variables están expresadas en términos reales, 

utilizando el índice de precios regional publicado por el INE.  
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la renta de los ciudadanos. Históricamente, la estimación de la elasticidad renta de la demanda 

de servicios públicos se ha mostrado positiva, por lo que es de esperar que aumentos en la 

renta per cápita local den lugar a incrementos en la demanda de servicios municipales y, 

consiguientemente, a mayores necesidades de ingresos tributarios. Sin embargo, Bolnick 

(1978) y Bird y Slack (1990) señalan que si se toma la renta per cápita como variable 

representativa de la capacidad fiscal es muy difícil separar lo que responde estrictamente a la 

capacidad fiscal de lo que es una mayor o menor demanda de servicios. Es por esto por lo que 

hemos incluido otras variables relacionadas con la actividad económica. 

 En este sentido, una forma de discernir el esfuerzo tributario que está vinculado con la 

actividad económica de la jurisdicción es examinar la distribución del empleo por sectores de 

actividad. En general, cuanto más diversa sea la composición del empleo del municipio menos 

vulnerable será la actividad económica de esa jurisdicción a las recesiones nacionales o 

problemas cíclicos que afecten a una industria en particular y más estable será la demanda de 

prestación de servicios públicos. En el pasado, los municipios que poseían un sector servicios 

considerable han sido menos vulnerables a los efectos de las crisis económicas
16

. Por ello, 

hemos incluido algunas variables que capturan el impacto de la estructura productiva local 

sobre el esfuerzo fiscal. En concreto, hemos considerado variables que responden al tamaño 

relativo de cada rama de actividad económica (servicios, construcción y agricultura) mediante 

la inclusión del porcentaje de la población afiliada al sistema de seguridad social en cada uno 

de dichos sectores (SERVPOPSS, CONSTPOPSS y FARMPOPSS), información que nos ha 

proporcionado el Instituto Aragonés de Estadística. Parece lógico pensar que a mayor número 

de trabajadores afiliados, mayor será la probabilidad de que haya más actividades económicas 

en el municipio, por lo que esperamos un signo positivo para las tres variables por el efecto 

que ejercerán sobre las necesidades de gasto local. Si bien, esperamos que el esfuerzo fiscal 

de los residentes de aquellas ciudades con mayor peso del sector servicios sea mayor, seguido 

de los municipios con un sector de la construcción importante, ya que una parte no 

despreciable de los ingresos locales proceden de impuestos vinculados con dicha actividad y, 

finalmente, aquellos municipios con especialización agraria
17

. 

                                                 
16

 Aunque la presencia de hospitales, universidades e instituciones y organismos públicos, a menudo es un factor 

estabilizador, también puede desencadenar efectos desfavorables como consecuencia de factores fuera del 

control de la jurisdicción. Por ejemplo, cambios en las políticas educativas regionales que persiguen reducciones 

de costes a menudo conducen a una disminución del personal educativo.  

17
 La literatura también apunta que puede existir una relación negativa entre el peso del sector agrario y la 

demanda de servicios públicos, tal y como hemos explicado en la sección anterior. 
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 También la tasa de desempleo proporciona información útil para diversos propósitos, 

incluido el nivel general de actividad económica de la jurisdicción. Cambios en las tasas de 

desempleo pueden indicar la dirección y magnitud de las modificaciones futuras en los niveles 

de renta de los residentes y, a largo plazo, en el patrimonio o riqueza de los mismos (bienes 

inmuebles). Nuestro objetivo es comprobar si las fluctuaciones del ciclo económico, medidas 

a través de la tasa de desempleo, influyen en el esfuerzo fiscal de los gobiernos locales 

(UNEMPLOYM)
18

. Una tasa de desempleo elevada es muestra del empobrecimiento de la 

jurisdicción, por lo que su esfuerzo fiscal será menor a fin de reducir las cargas generadas 

sobre los contribuyentes y la actividad económica o industria para incentivar la generación de 

empleo. En consecuencia, el signo del coeficiente para esta variable es, a priori, negativo.  

 En segundo lugar, incluimos dos variables que miden la importancia de las 

transferencias intergubernamentales recibidas por los gobiernos locales. La primera variable 

responde a la cuantía de las transferencias corrientes per cápita (CURTRANSFpc), que 

incluye la principal subvención incondicional recibida del gobierno central; y la segunda es el 

nivel de las transferencias per cápita de capital (CAPTRANSFpc), ambas obtenidas de la 

Dirección General de Coordinación Financiera con las Comunidades Autónomas y con las 

Entidades Locales (www.minhac.es). El objetivo de ambas variables es desvelar el posible 

impacto de las transferencias centrales sobre el esfuerzo fiscal de los municipios, ya que tal y 

como hemos señalado en la sección anterior, su efecto puede ser dispar (crowding in vs. out). 

Además, como las transferencias de capital suelen exigir cofinanciación local, es de esperar 

que este tipo de subvenciones tenga un impacto mayor en esfuerzo fiscal que las 

transferencias corrientes
19

. 

 En tercer lugar, la población (POP) es a menudo un factor clave para comprender un 

conjunto dispar de otras tendencias que experimenta el municipio. Nosotros incorporamos en 

el modelo la variable población para tener en cuenta tanto la capacidad fiscal del municipio, 

como las necesidades de gasto y economías de escala, así como los costes de congestión de la 

jurisdicción, por lo que el efecto de esta variable sería indeterminado. Por ejemplo, una mayor 

población, probablemente, incrementará la capacidad fiscal a través del IAE, IBI e IIVTNU, 

por el efecto de atracción de empresas e incremento en el precio del suelo que provoca una 

                                                 
18

 Dicha información ha sido suministrada por el Instituto Aragonés de Estadística. 

19
 Skidmore (1999) and Dahlberg et al. (2008) desarrollan ampliamente las diferentes causas de la endogeneidad 

de las transferencias y señalan que al estudiar los efectos de las subvenciones federales sobre el comportamiento 

de los gobiernos de nivel inferior, es difícil defender que tales transferencias sean un factor exógeno, ya que los 

gobiernos federales a menudo establecen fórmulas basadas en las características y el comportamiento de los 

gobiernos subcentrales. 
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mayor población para un nivel dado de superficie; mientras que probablemente reduzca la 

capacidad fiscal en IVTM e ICIO puesto que una mayor población puede provocar una mayor 

necesidad de transporte público que sustituya al vehículo privado, y, tal y como señala Costa 

(2008), un crecimiento urbanístico menor, sobre todo cuando se expresa en términos per 

cápita. 

Asimismo, incluimos un conjunto de variables cualitativas para tener en cuenta los 

efectos del tamaño de la población. Estas variables toman valor uno si la población es 

superior a 5.000 (POP5), 10.000 (POP10) o 20.000 habitantes (POP20). Los coeficientes de 

estas variables capturan el impacto que sobre el gasto del municipio supone superar cada 

umbral poblacional, ya que ello afecta en el caso español a las competencias de gasto 

asumidas por los municipios, y sobre su margen de maniobra en términos de autonomía fiscal 

(Bosch y Sole-Olle, 2005), ya que éste también viene determinado por el umbral poblacional. 

El signo esperado para estas variables sería también negativo, ya que esperamos que el factor 

dominante sean las economías de escala, junto con la superior autonomía fiscal de los grandes 

municipios y su mayor capacidad de gestión de bases fiscales potestativas. 

 Junto a dichos aspectos demográficos, incorporamos otras variables para medir las 

necesidades de gasto dispares y los diferentes costes de prestación de servicios que afrontan 

los gobiernos locales: el número de núcleos de población (NUCLEUS), el número de 

habitantes por kilometro cuadrado de superficie municipal (DENSITY), y la importancia 

relativa de la población de avanzada edad (OLDPOP), todas ellas facilitadas por el Instituto 

Aragonés de Estadística. Dichos patrones demográficos se incluyen en el modelo para 

controlar los superiores costes de prestación asociados con la distancia promedio de los 

posibles usuarios a los centros logísticos de prestación de servicios municipales, en aquellos 

casos en los que un municipio dispone de un gran número de núcleos de población o una baja 

densidad poblacional. Sin embargo, también pueden aparecer mayores costes asociados con la 

congestión para densidades poblacionales elevadas
20

. Por otra parte, un envejecimiento 

relevante de la población puede traducirse en una menor demanda de servicios públicos de 

competencia municipal y, en consecuencia, en un esfuerzo tributario menor. 

Las bases de los impuestos locales están definidas para el conjunto de municipios 

españoles de una forma homogénea en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por lo 

que la capacidad que tienen los municipios para influir en el tamaño de las mismas es muy 

                                                 
20

 Véase Ellis-Williams (1987), Ladd (1994) y Dekel (1995). 
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limitada. Es por ello que las divergencias en el tamaño de las bases impositivas deberían 

influir en la capacidad fiscal de los municipios. Para aproximarnos a dicha hipótesis, hemos 

incluido el valor de la propiedad per cápita como medida de la capacidad tributaria local de 

obtención de ingresos a través del impuesto sobre la propiedad (PROPVpc), puesto que en 

España representa el 60% de la recaudación tributaria local
21

. Para ello, hemos utilizado el 

valor catastral per cápita de los inmuebles urbanos y rústicos, que hemos obtenido de la 

publicación Impuesto sobre Bienes Inmuebles de la Dirección General del Catastro. Esta base 

impositiva coincide exactamente con la base real del impuesto y no es manipulable por parte 

de los gobiernos locales, ya que se fija de forma administrativa
22

. Esperamos obtener una 

relación negativa entre el esfuerzo fiscal y dicha variable, ya que suponemos que si todos los 

municipios afrontan un mismo nivel de necesidades de gasto, aquellos municipios que gocen 

de un mayor valor per cápita medio de los bienes inmuebles, como proxy de la base tributaria, 

serán capaces de exigir menores impuestos per cápita a sus ciudadanos, puesto que la 

recaudación será más elevada sin necesidad de establecer tipos de gravamen superiores. 

 En quinto lugar, siguiendo a Solé-Ollé (2006), hemos incluido dos variables que 

capturan las características del contexto político. Por un lado, tratamos de contrastar la 

hipótesis del Leviatan, esperando que cuanto menor sea la intensidad de la competencia que 

afecta a los partidos políticos rivales, mayor sea el aumento en el tamaño del sector público 

local (presupuesto local), independientemente de la ideología del partido en el poder. Para ello 

medimos el nivel de competencia política como el margen que ha obtenido el partido 

gobernante en las últimas elecciones locales, es decir, la diferencia entre la proporción de 

votos obtenida y el 50%. Definida de este modo la competencia política, la variable 

POLITCOMPET va de cero (competencia máxima) a 50 (ausencia de competencia). Por otro 

lado, la hipótesis de la ideología del partido gobernante (POLITCOLOR) sugiere que el 

                                                 
21

 El impuesto sobre la propiedad es el tributo más común en el ámbito local, aunque no necesariamente el más 

importante. La imposición sobre la propiedad recauda aproximadamente 1-2% del PIB, suficiente para financiar 

la mayoría de las infraestructuras, pero no para afrontar el gasto de los principales servicios sociales.  

22
 El IBI presenta dos ventajas importantes para los gobiernos locales. Por un lado, la ausencia de movilidad de 

su base imponible y su fácil localización permiten una conexión clara y directa entre el valor de los bienes 

inmuebles y los gastos locales en infraestructuras. Segundo, la propiedad constituye una base fiscal que 

proporciona una capacidad muy reducida para el fraude fiscal. Sin embargo, también adolece de debilidades 

importantes. El IBI se recauda directamente, haciéndolo más visible que otros tributos que se pagan 

indirectamente o a través de retenciones en las nóminas, por lo que tiene un coste político. No hay correlación 

directa entre la renta de los ciudadanos y el valor de los bienes inmuebles por el que deben tributar. La 

cuantificación de la base imponible del IBI a partir de los valores de mercado es compleja y lenta, por lo que con 

cierta frecuencia se recurre a mecanismos indirectos de valoración, que dificultan la actualización de la base 

imponible y responden muy lentamente a los cambios en los precios o al crecimiento económico que genera 

mayores demandas de servicios públicos municipales.  
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partido que ostenta el gobierno tendrá mayores facilidades para desarrollar su programa 

electoral (es decir, los partidos de izquierdas/derechas aumentaran/disminuirán el tamaño del 

sector público local)
23

. Tomamos una variable "dummy" por la que damos valor uno en el 

caso en que el partido que está en el gobierno sea de derechas, y cero en otro caso, pudiendo 

esperarse un coeficiente negativo para dicha variable. 

 Por último, los gobiernos locales deberían dedicar el superávit corriente (ingresos 

menos gastos corrientes) a la financiación de gastos de capital, junto con los ingresos por 

enajenación de activos o inversiones reales, partida que no debería financiar el gasto corriente. 

Aún así, el desembolso que suponen los grandes proyectos de inversión, como la construcción 

de carreteras, plantas de tratamiento de agua residuales o construcción de nuevas escuelas, a 

menudo supone superar la capacidad de financiación de los presupuestos anuales y sólo puede 

financiarse mediante endeudamiento a largo plazo. La normativa nacional debería permitir a 

los gobiernos locales acceder al crédito para acometer proyectos de inversión (aunque no para 

financiar déficits presupuestarios corrientes), si bien, puede ser necesario imponer límites que 

eviten un endeudamiento excesivo. El mecanismo de control habitual es un techo sobre la 

proporción de ingresos anuales que se dedica al servicio de la deuda. Nosotros incluimos una 

variable que captura las cargas financieras de la deuda de la localidad en términos per cápita 

(DEBTLIMIT)
24

, esto es, gastos por pago de intereses y amortización del principal, que 

hemos obtenido de la Dirección General de Coordinación Financiera con las Comunidades 

Autónomas y con las Entidades Locales (www.minhac.es). Esta variable pretende recoger los 

efectos que tiene un elevado nivel de endeudamiento acumulado sobre la presión fiscal 

exigida, ya que aquellos municipios con niveles elevados de endeudamiento tendrán que hacer 

un uso más intensivo de la tributación al ver restringido su acceso a la deuda. 

3.2.- Especificación del modelo y principales resultados de la estimación 

 Analizadas las principales características institucionales del sector público local 

español y las diferentes hipótesis que deseamos contrastar, vamos a establecer la 

especificación concreta del modelo econométrico a estimar. En concreto, vamos a utilizar 

procedimientos de regresión para estimar una relación funcional en la que explicar el ingreso 

                                                 
23

 Para clasificar a los gobiernos locales atendiendo a sus características políticas, hemos utilizado la base de 

datos proporcionada por el Ministerio del Interior (www.mir.es) y el Ministerio de Administración Pública 

(www.mpt.gob.es), que ofrece información sobre el partido gobernante y porcentaje de votos obtenidos en las 

elecciones municipales. 

24
 Debido a la posible endogeneidad de esta variable, hemos probado la introducción en el modelo del valor 

retardado. Los resultados fueron prácticamente iguales, por lo que optamos por el valor sin retardar.  
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tributario per cápita como proxy del esfuerzo fiscal de los gobiernos locales
25

, en términos de 

la capacidad fiscal y la actividad económica de los municipios, la importancia de las 

transferencias de capital y corrientes, ciertos factores demográficos (tales como la estructura 

por edades de la población o la densidad) y, algunos aspectos políticos y restricciones 

institucionales sobre la deuda. Dicho modelo econométrico se calcula con información de 426 

municipios españoles pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Aragón a lo largo de 8 

ejercicios (2002-2008)
26

. Con dicha finalidad, hemos estimado un modelo logarítmico para la 

recaudación tributaria per cápita de los municipios (TAXpc) con datos de panel y efectos fijos 

y temporales
27

, del siguiente modo: 

TAXpc
it
= f(INCOMEpc

it
, SERVPOPSS

it
, CONSTPOPSS

it
, FARMPOPSS

it
, UEMPLOYM

it
, 

CURTRANFSpc
it
, CAPTRANSFpc

it
, POP

it
, POP5

it
, POP10

it
, POP20

it
, DENSITY

it
, 

NUCLEUS
it
, OLDPOP

it
, PROPVpc

it
, POLITCOMPET

it
, POLITCOLOR

it
, DEBLIMIT

it
) 

 

[1] 

 Para garantizar la validez de los resultados de la estimación, la mayoría de los trabajos 

empíricos ajustan los errores estándar de los coeficientes estimados a la posible 

autocorrelación del residuo. Sin embargo, una parte considerable de los trabajos publicados en 

las revistas económicas no corrige de forma adecuada la posible dependencia que existe en los 

residuos. Es más, aunque la mayoría de los trabajos proporcionan estimaciones consistentes 

para los problemas de heteroscedasticidad y autocorrelación, la autocorrelación espacial o 

entre las secciones cruzadas de la muestra es ampliamente ignorada por dicha literatura 

empírica
28

. Y ello a pesar de que resulta complejo argumentar que no existe autocorrelación 

                                                 
25

 Es el método por el que apuestan Akin (1973, 1974), Morgan (1974), Bird y Slack (1990) y Bird y Wallich 

(1992), e incluso Martínez-Vázquez y Boex (1997) para cuando existen problemas de insuficiencia de datos. En 

dichos trabajos se argumentan las ventajas de este mecanismo de estimación frente a los tradicionales.  

26
 Por lo que se incluye información de tres resultados electorales de carácter local (2003 and 2007, y el 

resultado electoral de 1999 para 2002). La información relativa a los principales estadísticos descriptivos aparece 

en las tablas 1.A and 2.A del anexo. 

27
 Los efectos fijos se emplean para controlar la posible influencia sobre el esfuerzo fiscal de las características 

específicas e inobservables que pueden presentar los municipios y que no varían a lo largo del tiempo, mientras 

que los efectos temporales se introducen para capturar las modificaciones temporales que experimentan 

determinados factores (shocks) con incidencia sobre la recaudación y que son comunes al conjunto de gobiernos 

locales. Para comprobar la conveniencia de introducir los efectos fijos es común calcular el test de Hausman. La 

hipótesis nula de dicha prueba se rechaza al 1% de nivel de significatividad (χ 2 = 154.61). Por tanto, el test de 

Hausman indica que la estimación por mínimos cuadrados ordinarios del panel sin efectos fijos conduciría a una 

estimación inconsistente de los coeficientes del modelo de regresión. Dahlberg et al (2008) señalan que la 

consideración de efectos fijos también permite reducir los sesgos debidos a la omisión de variables. Finalmente, 

también contribuyen a reducir el impacto de la endogeneidad de algunas variables. No obstante, para evitar 

posibles problemas de endogeneidad, hemos retardado la variable renta per cápita y hemos realizado la 

estimación con variables instrumentales considerando endógenas las transferencias corrientes y de capital. 

28
 Delgado y Mayor (2011) y Delgado et al. (2011) tienen en cuenta la cuestión espacial pero utilizando datos de 

sección cruzada y analizan impuestos concretos (propiedad, vehículos, y construcción) . 
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espacial en las variables observadas para ciudades o regiones, ya que numerosos trabajos 

sobre los efectos sociales que ocasiona la vecindad han establecido claramente que las bases 

de microdatos exhiben patrones complejos de dependencia mutua entre las unidades objeto de 

estudio. Afortunadamente, Driscoll y Kraay (1998) han propuesto un estimador no 

paramétrico para la matriz de covarianzas que proporciona estimaciones robustas para los 

problemas de heteroscedasticidad y para la mayoría de los patrones de dependencia o 

autocorrelación espacial y temporal. Frente a la propuesta inicial de Driscoll y Kraay (1998) 

que sólo es aplicable a paneles equilibrados, el método propuesto por Hoechle (2007) permite 

su uso en paneles no balanceados
29

.  

 Para comprobar que los residuos resultantes de la estimación con efectos fijos no 

presentan autocorrelación espacial, Hoechle (2007) adapta al nuevo contexto la prueba CD de 

Pesaran (2004). La hipótesis nula del test-CD establece que los residuos para las diferentes 

unidades de observación están incorrelacionados. El resultado de dicha prueba permite 

concluir que existe un patrón de dependencia en los residuos de la ecuación estimada con 

efectos fijos (Pesaran's test of cross sectional independence= 11.022). En media, la 

autocorrelación entre los residuos es de 0.35, resultado similar al encontrado por Solé (2003) 

y Delgado y Mayor (2011) para muestras de municipios españoles de sección cruzada, por lo 

que no resulta sorprendente que el test de Pesaran rechace la hipótesis nula de independencia 

espacial de los residuos para cualquier nivel de significatividad considerado. En consecuencia, 

es preciso estimar el modelo a través de la técnica propuesta por Driscoll-Kraay, ya que 

permite obtener errores estándar robustos para la mayoría de patrones de dependencia espacial 

y temporal. 

 Aclarados los problemas econométricos que presenta la estimación, y considerando los 

resultados obtenidos para la estimación consistente del modelo propuesto para el esfuerzo 

fiscal que realizan los municipios españoles (tabla 1), podemos concluir lo siguiente. Primero, 

atendiendo a la significatividad del coeficiente estimado para la renta local, podemos afirmar 

que un incremento de 100€ en la renta per cápita de los residentes en el municipio conduciría 

a un aumento de 6.16€ en el esfuerzo fiscal que realizan, resultado similar al que encuentra 

Skidmore (1999), Bosch y Solé-Ollé (2005), o Solé-Ollé (2006). Dicha conclusión se ve 

                                                 
29

 La incorporación de municipios con población inferior a 5,000 habitantes a la base de datos que se emplea en 

el ejercicio econométrico es una ventaja de nuestro trabajo frente a la literatura empírica existente, con especial 

interés para el caso de España, ya que el 90% de los municipios españoles tiene menos de 5000 habitantes. La 

ausencia de trabajos aplicados para municipios con población reducida es debida a que la obtención de 

información sobre dichos municipios plantea dificultades relevantes. A este respecto, resulta decisivo poder 

trabajar con métodos de estimación para paneles no balanceados. 
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respaldada por el resultado obtenido para la variable que captura los niveles de desempleo, 

que arroja un coeficiente significativo de -0.065. Así, las ciudades con menor riqueza relativa 

afrontan un menor margen fiscal de maniobra y, consiguientemente, son capaces de generar 

menos recursos tributarios propios en términos per cápita que las localidades que disfrutan de 

mayores niveles de desarrollo económico, tal y como argumentan Mogues et al. (2009) o 

Delgado et al. (2011). Esto no sorprendente especialmente, ya que muy probablemente la base 

imponible susceptible de ser objeto de gravamen será menor en los municipios con una 

importancia relativa mayor de residentes con bajos niveles de renta o altos niveles de paro.  

 

Table 1: Driscoll and Kraay standard errors estimation of tax effort model in 

logarithms with fixed effects and time dummies  

 Coefficient t-Statistic 

INCOMEpc .0616357*** 3.15 

SERVPOPSS .0447633* 1.76 

FARMPOPSS .0276246* 1.66 

CONSTPOPSS .0328678** 2.00 

UNEMPLOYM -.0652087*** -8.58 

CAPTRANSF .0048892 0.98 

CURTRANSF .0071151** 2.41 

POP -.5431106*** -4.16 

OLDPOP -.1498528* -1.92 

DENSITY -.0682233*** -5.39 

NUCLEUS .0821897 1.10 

POP5 -.2097053 -1.04 

POP10 -.45765** -2.23 

POP20 -.3720895* -1.68 

PROPVpc -.0060185** -2.43 

POLITCOMPET -.001046** -2.08 

POLITCOLOR .0024418 0.13 

DEBTLIMIT .0120825*** 4.27 

R
2
 0.87 

LM het. test 26.38 

Durbin-Watson stat 0.41 

F-statistic 20.45 

Hausman endogen. test 33.74 

*, ** and ***  imply statistical significance on the 10, 5, and 1% level, respectively. 
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Análogamente, resulta igualmente intuitivo que los gobiernos locales que disponen de 

una especialización productiva en sectores vinculados con las ramas de actividad de la 

construcción y servicios podrán generar una mayor recaudación per cápita por concepto de 

ingresos tributarios. Ello es debido a que dichas empresas constituyen una fuente primordial 

de ingresos tributarios por concepto de bases fiscales asociadas a la actividad económica e 

inmobiliaria, por lo que las ciudades que presenten una estructura productiva en la que 

prevalezcan empresas de dichos sectores ofrecen mayores oportunidades para generar unos 

ingresos per cápita más elevados. En definitiva, aquellos municipios con actividad económica 

más dinámica atraerán individuos (dispuestos a pagar por los inmuebles ubicados en los 

mismos), por lo que es de esperar que aumente el valor de los inmuebles y por lo tanto la 

capacidad fiscal en IBI y IIVTNU, y empresas, con el consiguiente aumento en la capacidad 

fiscal del IAE. Este efecto de atracción provocará también incrementos en los niveles de 

construcción y en el número de vehículos, que se traducirán en un aumento en la capacidad 

fiscal del ICIO y IVTM.  

 Por otro lado, los resultados econométricos alcanzados indican que un aumento en las 

transferencias corrientes ejercerá un impacto positivo sobre el esfuerzo fiscal de los residentes 

en el municipio, lo cual contradice las conclusiones obtenidas por Solé-Ollé (2005) y Mogues 

et al. (2009)
30

. De tal modo, un aumento en 100€ de las subvenciones corrientes conduce a un 

incremento de 0,71€ en la recaudación per cápita del municipio. Esto significa que en el caso 

español, las transferencias corrientes se traducen desproporcionalmente en gasto público 

local, sugiriendo la presencia de un importante "flypaper effect", con la consiguiente 

necesidad de incrementar el esfuerzo fiscal por encima del tipo de gravamen estándar que fija 

la normativa para el conjunto de impuestos (efecto crowding-in), como también parecen 

concluir Bosch y Solé-Ollé (2005). Este resultado es consistente con uno de los problemas 

fundamentales que ha sido atribuido al sistema de financiación del gasto local en España, 

regulado por la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y que consiste en la manifiesta 

insuficiencia financiera que padecen las Haciendas locales españolas, la cual no les permite 

hacer frente en muchos casos a las competencias de gasto que tienen encomendadas dichas 

corporaciones locales. Por tanto, el diseño del flujo de recursos externos que reciben los 

municipios españoles a través de las transferencias corrientes no supone un desincentivo para 

                                                 
30

 La relación negativa entre esfuerzo fiscal y transferencias corrientes que encuentran dichos autores puede estar 

vinculada con los problemas mencionados de endogeneidad de las transferencias o con la no corrección de la 

dependencia espacial. 
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el esfuerzo fiscal de los municipios sino que complementa la generación propia de recursos 

tributarios.  

 Este resultado vendría a contradecir las conclusiones alcanzadas en el conocido trabajo 

de Gramlich and Galper (1973), donde concluyen que el gasto público local y estatal aumenta 

entre 0,25- 0,43$ por cada dólar de transferencia incondicionada que perciben del gobierno 

federal norteamericano, empleándose el resto de la subvención percibida para reducir el 

esfuerzo fiscal que se exige a los residentes en la jurisdicción por debajo del nivel que 

afrontarían en ausencia de transferencias federales. De igual forma, nuestros resultados para 

los municipios españoles tampoco respaldan la afirmación de Naganathan y Sivagnanam 

(1999), Mogues et al. (2009) o Delgado et al. (2011) de que los incentivos que introducen las 

transferencias corrientes implican el uso de dichos recursos por parte de los municipios para 

reducir la carga tributaria y no para incrementar el nivel de servicios públicos locales. Por su 

parte, los trabajos de Ladd et al. (1985) y Dahlberg et al. (2008) concluyen que parece no 

existir relación entre las transferencias federales recibidas y el esfuerzo fiscal que exigen los 

gobiernos locales a sus ciudadanos. En este caso, los resultados dispares alcanzados por la 

literatura empírica pueden responder no sólo a la falta de corrección del problema de 

endogeneidad en alguno de dichos trabajos sino también a las divergencias que presenta la 

configuración del marco institucional que articula la nivelación de recursos entre los distintos 

niveles de gobierno en los diferentes países, pues no siempre su diseño considera como 

variable el esfuerzo fiscal. 

 Respecto de las transferencias de capital, el coeficiente no resulta significativo, por lo 

que los tipos impositivos no se ven afectados por las transferencias de capital, que únicamente 

inciden sobre la política de inversión de los municipios. Ello supondría que el gasto de capital 

se financia con transferencias de capital y recurso al endeudamiento, adecuándose a la regla 

de equidad intertemporal que establece la normativa legal española. Esto mismo parecen 

establecer Mogues et al. (2009) cuando afirman que aunque los municipios disponen de 

amplia discrecionalidad para emplear los recursos generados con la tributación propia en la 

financiación del gasto público local, tradicionalmente no se emplean dichos recursos para 

financiar gastos distintos a los operativos y de personal. Así, debido a que una parte 

considerable de las transferencias federales tiene como finalidad financiar gastos de capital, 

los recursos obtenidos a través de los tributos propios no se destinan a financiar proyectos de 

inversión, al objeto de alcanzar un equilibrio razonable entre gastos de naturaleza corriente y 

de capital. Por ello, Mogues et al. (2009) concluyen que asumiendo que los gobiernos 
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subcentrales ostentan una situación ventajosa para asignar de forma eficiente los recursos, 

incrementar el componente incondicionado de las transferencias de capital que reciben los 

municipios sería una forma de mejorar su autonomía fiscal. 

 La población y la densidad poblacional también parecen desempeñar un papel 

significativo en la determinación del esfuerzo tributario per cápita de los gobiernos locales, 

mientras que el coeficiente de la variable que captura el impacto del número de núcleos 

existente no resulta significativo. Atendiendo a nuestros resultados, el tamaño de la población 

y la densidad están inversamente relacionados con la carga tributaria per cápita que soportan 

los residentes del municipio, aspecto señalado para la población en los trabajos de Bosch y 

Solé-Ollé (2005) y Solé-Ollé (2006). El signo de dicho coeficiente vendría explicado por las 

importantes economías de escala que existen por el lado del gasto, contradiciendo el resultado 

alcanzado por Delgado et al. (2011) para la imposición sobre la propiedad, y que estarían 

generando un impacto superior al provocado por la mayor facilidad de que disponen los 

municipios densamente poblados para recaudar tributos. De hecho, la población es un buen 

indicador de la recaudación por tasas y otros ingresos tributarios basados en el principio del 

beneficio, por lo que en este caso resultan determinantes las economías de escala. Esta 

conclusión también está respaldada por los resultados obtenidos para las variables POP5, 

POP10 and POP20, que muestran como las economías de escala están presentes en los 

municipios con población inferior a los 20,000 habitantes y como a partir de los 20,000 

habitantes parecen surgir costes de congestión. Dicho resultado es similar al que encuentran 

Mogues et al. (2009), de que los distritos grandes generan menores ingresos propios per 

cápita, pero difiere del alcanzado por Skidmore (1999), en cuyo trabajo la densidad de 

población no presenta un efecto estadísticamente significativo sobre los tributos propios. 

 Junto a ello, aquellos municipios con población más envejecida presentan un menor 

esfuerzo fiscal, lo cual está en consonancia con su menor capacidad fiscal tal y como avanza 

Solé-Ollé (2006) o Delgado et al. (2011) para este grupo poblacional y la imposición sobre la 

propiedad. Hay que tener en cuenta que cuanto mayor sea la población superior a los 65 años 

menor será la demanda de construcción destinada a vivienda y quizás también de vehículos 

(lo cual se traduce en disminuciones en la capacidad fiscal a través del IBI, IIVTNU, ICIO y 

IVTM), así como menor será también la demanda de servicios de carácter local en educación, 

etc. 

 Por otro lado, el valor per cápita de la propiedad presenta un coeficiente negativo y 

estadísticamente significativo a los niveles convencionales, esto es, un aumento en 100€ en el 
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valor per cápita de los bienes inmuebles supone una reducción de 0,6€ en la recaudación per 

cápita de los ciudadanos que residen en el municipio, lo cual se debe al menor esfuerzo fiscal 

realizado por los ciudadanos. Esta conclusión está en línea con la hipótesis avanzada y con los 

resultados obtenidos por Ladd y Bradbury (1988) y Bosch y Solé-Ollé (2005). De hecho, 

como los tipos impositivos no vienen fijados de forma inamovible por un gobierno de ámbito 

superior, sino que es habitual que estos se vean condicionados por el tamaño de las bases 

tributarias, parece ser que los gobiernos locales tienden a fijar tipos impositivos relativamente 

menores cuando las bases tributarias son mayores y viceversa
31

.  

 Respecto de las variables políticas, no hemos encontrado un resultado significativo 

para el coeficiente de la variable que captura el efecto del color político del gobierno local, 

aunque sí para el nivel de competencia política, como también concluyen Delgado et al. 

(2011) para la imposición sobre la propiedad. En consecuencia, la evidencia empírica parece 

apoyar la hipótesis del Leviathan frente a la ideología política, que por el contrario es la 

hipótesis que encontraba favorable el trabajo de Solé-Ollé (2006). En concreto, nuestros 

resultados sugieren que los partidos gobernantes aumentan el esfuerzo fiscal que exigen a sus 

ciudadanos conforme disminuye la rivalidad o competencia política, esto es, cuanto mayor es 

el margen que respalda la victoria electoral del partido político gobernante en el municipio, 

mayor será la presión fiscal que afrontan sus residentes. 

 Respecto de la última variable considerada, la carga financiera derivada de la deuda 

pública local, el resultado alcanzado también responde a lo que cabía esperar, ya que cuanto 

mayor es el nivel de endeudamiento acumulado por el municipio, mayor es el esfuerzo 

tributario per cápita que exige a sus residentes. Esto está en consonancia con el hecho de que 

dichos gastos vinculados con la deuda (amortización más intereses) están asociados con las 

restricciones legales que afrontan los municipios para endeudarse, por lo que cuanto mayor es 

dicha variable menor será la capacidad del municipio para continuar recurriendo al 

endeudamiento y, por consiguiente, mayor el esfuerzo fiscal que debe hacer. 

 

 

 

                                                 
31

 Existe la posibilidad de que los tipos impositivos puedan influir en el tamaño de las bases y al mismo tiempo 

condicionar de forma automática los ingresos obtenidos. En consecuencia, indirectamente puede producirse una 

relación simultánea entre los ingresos y las bases impositivas que provoque que estas últimas deban tratarse 

también como endógenas. No obstante, este no es el caso del impuesto sobre la propiedad español, ya que la base 

se fija de forma administrativa. 
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5. Consideraciones finales 

En este trabajo hemos tratado de analizar los determinantes que permiten explicar la 

presión fiscal soportada por los ciudadanos de los municipios, ya que la obtención de ingresos 

en el ámbito local es un elemento estratégico que adquiere gran relevancia para la 

planificación financiera de las unidades inferiores de gobierno, y es un tema que no ha sido 

desarrollado con profundidad por parte de la literatura existente, y que dista mucho de 

alcanzar el nivel con que ha sido analizada la vertiente de los gastos locales. Por ello, hemos 

partido del conocido modelo teórico de demanda de bienes y servicios públicos subcentrales 

que introdujeron Borcherding y Deacon (1972) y Bergstrom y Goodman (1973), y hemos 

estimado una relación funcional en la que explicamos el ingreso per cápita de los municipios 

como proxy del esfuerzo fiscal de los gobiernos locales, en términos de la capacidad fiscal y 

la actividad económica de los municipios, la importancia de las transferencias de capital y 

corrientes, factores demográficos como la estructura por edades de la población o la densidad 

y, algunos aspectos políticos y restricciones institucionales sobre la deuda.  

Dicho análisis se ha realizado con una base de datos compuesta por 426 municipios 

españoles pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Aragón a lo largo de 8 ejercicios 

(2002-2008), con la que hemos estimado un modelo logarítmico para la recaudación tributaria 

per cápita de los municipios con datos de panel y efectos fijos y temporales. Hemos trabajado 

con datos no balanceados con el fin de poder incorporar a la base de datos que empleamos en 

el ejercicio econométrico municipios con población inferior a 5.000 habitantes para los cuales 

no siempre se dispone de toda la información, lo cual constituye un elemento diferencial de 

nuestro trabajo frente a la literatura empírica existente. Este hecho es de especial interés para 

España, puesto que el 90% de nuestros municipios tiene menos de 5000 habitantes.  

De los resultados obtenidos podemos concluir que la actividad económica de los 

municipios, medida a través de la renta per capita, la especialización productiva en el sector 

servicios y construcción, y una baja tasa de desempleo, incide favorablemente en el esfuerzo 

fiscal, tal y como obtienen Skidmore (1999), Bosch y Solé-Ollé (2005), Solé-Ollé (2006) o 

Mogues et al. (2009). La configuración del flujo de recursos externos que reciben los 

municipios españoles a través de las transferencias corrientes complementa la generación 

propia de recursos tributarios (efecto crowding-in), lo cual vendría a contradecir las 

conclusiones alcanzadas en trabajos como el de Gramlich and Galper (1973), Naganathan y 

Sivagnanam (1999) o Mogues et al. (2009), si bien los resultados dispares alcanzados por la 

literatura empírica pueden responder no sólo a la falta de corrección del problema de 
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endogeneidad en alguno de dichos trabajos sino también a las divergencias que presenta la 

configuración del marco institucional que articula la nivelación de recursos entre los distintos 

niveles de gobierno en los diferentes países, pues no siempre su diseño considera como 

variable el esfuerzo fiscal.  

El tamaño de la población y la densidad están inversamente relacionados con la carga 

tributaria per cápita que soportan los residentes del municipio, probablemente debido a las 

importantes economías de escala que existen por el lado del gasto, aspecto señalado para la 

población en los trabajos de Bosch y Solé-Ollé (2005), Solé-Ollé (2006) y Mogues et al. 

(2009), aunque difiere del alcanzado por Skidmore. (1999). Con todo, nuestro trabajo parece 

sugerir que a partir de los 20,000 habitantes operan los costes de congestión. Junto a ello, 

aquellos municipios con población más envejecida presentan un menor esfuerzo fiscal, lo cual 

estaría acorde con su menor capacidad fiscal tal y como avanza Solé-Ollé (2006) para este 

grupo poblacional. 

El tamaño de las bases impositivas reduce el esfuerzo fiscal realizado por los 

ciudadanos, lo cual está en consonancia con los resultados obtenidos por Bosch y Solé-Ollé 

(2005) y Ladd y Bradbury (1988). Y la evidencia empírica parece apoyar la hipótesis del 

Leviathan frente a la ideología política, que por el contrario es la hipótesis que encontraba 

favorable el trabajo de Solé-Ollé (2006). En concreto, nuestros resultados sugieren que cuanto 

mayor es el margen que respalda la victoria electoral del partido político gobernante en el 

municipio, mayor será la presión fiscal que afrontan sus residentes. Lo mismo ocurre con la 

carga financiera derivada de la deuda pública local, que incide favorablemente en el esfuerzo 

tributario per cápita que se exige a sus residentes. 
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Appendix A 

 

 

Table 1.A: Descriptive statistics for the main variables  

 Obs Mean Std. Dev. Min Max 

TAXpc 2837 430.7717 398.625 65.86378 6528.913 

INCOMEpc 2160 6520.216 2024.926 1618.208 17218.99 

SERVPOPSS 2954 35.11654 18.09292 2.366864 96 

FARMPOPSS 2954 35.76105 22.85201 .0885583 95.85799 

CONSTPOPSS 2954 13.99383 11.08995 0 78.57143 

UNEMPLOYM 2954 8.679208 6.290453 .1685808 100 

CAPTRANSF 2837 644.467 926.9471 4.212004 23521.17 

CURTRANSF 2837 314.0362 199.7396 33.48029 6790.664 

POP 2956 2819.227 31376.85 33 666129 

OLDPOP 2967 32.02526 9.544108 4.700187 67.79661 

DENSITY 2956 30.21061 158.3381 .7035756 3220 

NUCLEUS 2950 2.259661 3.488444 1 44 

POP5 2958 .0185936 .1351077 0 1 

POP10 2958 .020284 .1409938 0 1 

POP20 2958 .0091278 .0951185 0 1 

PROPVpc 2953 80.33162 274.2028 .0001385 3856.691 

POLITCOMPET 2953 12.6859 10.96823 0 50 

POLITCOLOR 2957 .4832601 .4998042 0 1 

DEBTLIMIT 2837 61.99045 194.8055 .0002425 7031.816 
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Table 2.A: Correlation matrix for the main variables 

 INCOMEpc SERVPOPSS FARMPOPSS CONSTPOPSS UNEMPLOYM CAPTRANSF CURTRANSF 

INCOMEpc 1.0000       

SERVPOPSS 0.2927 1.0000      

FARMPOPSS 0.2548 0.2925 1.0000     

CONSTPOPSS -0.3023 -0.5787 -0.5520 1.0000    

UNEMPLOYM -0.0082 -0.0354 -0.1489 -0.1363 1.0000   

CAPTRANSF -0.1696 -0.1078 -0.0132 0.1280 0.1058 1.0000  

CURTRANSF 0.0165 -0.1098 -0.0186 0.1209 0.0847 0.1301 1.0000 

POP 0.2319 0.0037 0.1704 -0.0178 0.0173 0.1240 0.2354 

OLDPOP 0.0116 0.1839 0.1449 -0.1161 -0.0287 -0.0174 -0.0716 

DENSITY -0.2994 -0.5627 -0.2432 0.5313 -0.0070 0.2948 0.2167 

NUCLEUS 0.0101 0.1337 0.0768 -0.0840 -0.0468 0.0287 -0.0670 

PROPVpc 0.1750 0.2518 0.2714 -0.2233 0.0513 -0.1034 -0.0551 

POLITCOMPET 0.0525 -0.0377 0.0351 0.0584 0.0057 0.1362 0.2320 

POLITCOLOR -0.0118 -0.1009 0.0334 0.1229 -0.0892 0.0699 0.1121 

DEBTLIMIT -0.0284 -0.2151 -0.1019 0.1615 -0.0150 -0.0002 0.0142 
 

 POP OLDPOP DENSITY NUCLEUS PROPVpc POLITCOMPET POLITCOLOR DEBTLIMIT 

POP 1.0000        

OLDPOP -0.1191 1.0000       

DENSITY 0.2071 -0.1552 1.0000      

NUCLEUS 0.6246 -0.2182 0.0974 1.0000     

PROPVpc -0.0202 0.1131 -0.0367 -0.0327 1.0000    

POLITCOMPET 0.0034 0.1157 -0.0081 -0.0312 0.1420 1.0000   

POLITCOLOR -0.0488 0.1590 -0.0563 -0.0569 0.0365 0.0109 1.0000  

DEBTLIMIT 0.0321 -0.0548 -0.0092 0.1264 0.0318 -0.0070 0.0031 1.0000 

 


